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IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/N81QU09U
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cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: Estatutos Sociales Nalanda Global



LA  REGISTRADORA MERCANTIL DE MADRID Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registro Mercantil, de MADRID, con referencia a la Sociedad solicitada en la instancia
presentada bajo el asiento 6807 del Diario 2025;

CERTIFICA:

1. La sociedad NALANDA GLOBAL SA, con NIF A82692617, IRUS:
1000264805864, EUID: ES28065.000681094, consta inscrita en este Registro, al tomo
15270, folio 86, sección 8.ª, hoja M-255781, y se encuentra vigente.

2. Los estatutos sociales vigentes de la citada sociedad son los que se
incorporan a esta certificación.

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se
certifica, según este Registro.

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.

Se hace constar que se certifica de la situación registral a día  31 de enero de
2025, después del cierre del Diario de presentación de documentos.

Nota.- Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 6275/2025.

SITUACIONES ESPECIALES

* Depósito de proyecto.Fusión
Depositado proyecto de fusión de la sociedad de esta hoja.
* Depósito de proyecto.Fusión
Depositado proyecto de fusión de la sociedad de esta hoja con fecha 24/07/2020

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-
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…… ADVERTENCIAS ……

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría. 

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por MARÍA LUISA MORENO-
TORRES CAMY  Registradora Mercantil de MERCANTIL DE MADRID a 31 de enero de 2025.

Í,pa; a\Ã>SÎ
(*) C.S.V. : 128065270065609530

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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Artículo 1º: La sociedad se denominada "NALANDA GLOBAL, SOCIEDAD 
ANONIMA" y se rige por los presentes Estatutos, por las disposiciones sobre régimen 
jurídico de las sociedades anónimas y por las demás normas legales que le sean 
aplicables. 

 



 
Articulo 2°.- El domicilio se fija en el término municipal de Madrid, Calle Proción 7, 
Edificio América II, Portal 4, Plantas H, I y J, 28023, Madrid (España). El Órgano de 
Administración podrá crear, suprimir o trasladar cuantas sucursales, agencias, oficinas, 
delegaciones y demás dependencias estime conveniente, dentro y fuera de España, así 
como trasladar el domicilio social dentro del mismo término municipal. 

 
ARTÍCULO 5°: El capital social es de un MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
TRESCIENTOS CATORCE EUROS Con Seis Céntimos De Euro (1.626.314,06 €), y 
se encuentra totalmente suscrito y desembolsado. Está integrado por 11.215.959 
acciones y está representado por títulos nominativos de 0,145 euros de valor nominal 
cada uno, numerados correlativamente del 1 al 11.215.959, ambas inclusive. 
 

 



 

 
 
Artículo 11°.- Régimen de transmisión de las acciones  
No se podrá directamente vender, ceder, pignorar o directamente transmitir de cualquier 
forma acciones de la sociedad, íntegra o parcialmente, salvo en los supuestos que 
expresamente se permitan en estos Estatutos.  
No obstante lo anterior: (i) la transmisión de las acciones como consecuencia de una 
fusión no se sujetara a lo previsto en el presente artículo; y (ii) a efectos aclaratorios, el 
contenido de este artículo 11 no resultará de aplicación a las transmisiones indirectas 
de acciones de la sociedad.  
Cualquier accionista (en adelante un "Accionista Vendedor") podrá transmitir la totalidad 
o parte de sus acciones a un tercero, siempre y cuando:  
A. dicho Accionista Vendedor ofrezca y negocia de buena fe la transmisión de dichas 
acciones, a favor de los demás accionistas y en proporción al número de acciones 
propiedad de los accionistas interesados en la compra de dichas acciones;  



B. los demás accionistas renuncien o no ejerciten el derecho a compra la totalidad de 
las acciones, al precio ofrecido por el Accionista Vendedor, dentro de un plazo de 30 
(treinta) días desde la recepción por parte de dicho accionista de una oferta escrita por 
parte del Accionista Vendedor; y  
C. el Accionista Vendedor transmita las acciones a un tercero en el plazo de 3 meses a 
contar desde la negativa por parte de los otros accionistas a adquirir dichas acciones y 
el precio pagado por dicho tercero no sea inferior al ofertado por el Accionista Vendedor 
a los otros accionistas, de acuerdo con lo establecido en el apartado B) anterior.  
Cualquier transmisión de acciones a favor de terceros en incumplimiento de lo previsto 
en el presente artículo se reputará invalida y no producirá efecto alguno para la 
sociedad.  
Estarán excluidas de toda limitación y en consecuencia serán libres las transmisiones 
de acciones entre sociedades de un mismo Grupo, en el sentido previsto en el articulo 
4 de la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión.  
Cuando se trate de la transmisión por la sociedad de sus propias acciones en 
autocartera, el órgano de administración podrá decidir si ha lugar, o no, al derecho de 
preferente adquisición por parte del resto de accionistas. Caso de que la decisión sea la 
de no haber lugar al ejercicio de ese derecho de preferente adquisición, el órgano de 
administración podrá enajenarlas libremente. 
 
 

 

 

 



 
Artículo 15.-  
Toda Junta General será convocada mediante anuncio en la página web de la sociedad 
"www. nalandaglobal.com/accionistas/". Dicho anuncio expresará el nombre de la 
sociedad, la fecha y hora de la reunión, el Orden del Día y el nombre de la persona o 
personas que realice la comunicación. Se harán constar en el anuncio las menciones 
obligaciones que en cada caso exija la Ley o en relación con los temas a tratar. 

 

 



 
 
ARTICULO 19º[Sin contenido]". 
 

 



 
 
Artículo 22.- Acta de la Junta Certificaciones.  
Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o 
transcribirá en el libro de actas llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la propia 
Junta General y, en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y 
dos Interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.  
El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de 
la fecha de su aprobación.  
Las certificaciones de los acuerdos serán expedidos por las personas que tengan 
facultad para certificarlos.  
La formalización en instrumento público de los acuerdos sociales correspondientes 
corresponde a las personas que tengan facultades para certificarlos. En el caso de que 
haya un Consejo de Administración, también podrá realizarse por cualquiera de los 
miembros del Consejo de Administración con nombramiento vigente e inscrito en el 
Registro Mercantil, sin necesidad de delegación expresa. 
 

 
Articulo 23º.- Estructura del órgano de administración.  
La Junta General podrá confiar la administración de la Sociedad a: 
i. un administrador único;  
ii. administradores que actúen solidariamente, con un mínimo de dos y un máximo de 
cinco;  
[...]  
iv. un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres y un máximo de doce 
miembros. 

 



 

 

 



 
Artículo 28°.- Representación de la Sociedad.  
En el caso de que la sociedad sea administrada por un Consejo de Administración, 
el poder de representación de la sociedad, en juicio y fuera de él, corresponderá 
al Consejo de Administración forma colegiada y por decisión mayoritaria según lo 
establecido en los presentes estatutos. 

 

 

 

 



 

 



 
 


